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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

5683 Nombramiento de 2 arquitectos técnicos, como funcionarios en prácticas en el Ayuntamiento de
Alcúdia

Mediante Resolución de Alcaldía núm. 2026-1736, del Ayuntamiento de Alcúdia, de fecha 28 de mayo de 2026, se nombró a las siguientes
personas como funcionarios en prácticas del Ayuntamiento de Alcúdia, escala administración especial, grupo A2, arquitecto técnico, con los
derechos y deberes administrativos y económicos que les correspondan:

El Sr. Carlos Andrés Muñoz Benavides, con DNI ***768***, el puesto de trabajo de arquitecto técnico, código 3220 OD 79, del área
de urbanismo del Ayuntamiento de Alcúdia.
El Sr. Joan Gabriel Nadal Company, con DNI ***716***, el puesto de trabajo de arquitecto técnico, código 2020112, del área de
urbanismo del Ajuntamiento de Alcúdia.

 

Alcúdia, en la fecha de la firma electrónica (3 de junio de 2026

La alcaldesa
Josefina Linares Capó)
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